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Os Mi MAS atento consideración: 

ucgnlo on elevar a Vd.la 0011AULA-. 

que este 11.C.usrpo aprobó por unanimidad on la :agenda Sesión thtrj  
Ordinario realizado cl día O de Febrero do 1991.a1 considerar ol-
Expediente: 8-100-90 aLaJuk DE CONCEJALL1 LWLDL Presenta Proy.do • 
Ordenen:u Mhf:Autorizando el D.C.o llamar a licitación ~lea p/• 
le ineteleoidn de MEDIDO1E3 DE AGUA DOMICILIA:ZIOS.- 

Sonolonándoee lo siguionto: 

0 o:OLliAl¿A:  
AWILULO 1°-  Autortzoao al Departamento Ejecutivo a llamar u 

tachón pública poro la instalación do MEDIDO.,:ES UC -- 
AGUA DdilljILIA.:10.1.en todo inmueble do la Ciudad do Pergamino gua-
sea provisto por ol servicio de agua corriente a cargo de la Diroc 
ción de abro* y :servicios ,sanitarios Aunicipalos.- 

Mill.:ULO 2°-  La licitación pública se realizará imponiendo u la -- 
  empresa odjudicataria,la percepción del costo do las-
obrasedirectamente de los propietarios de loe inmobles beneficia- 

Aial.:U1.0 3°-  LI llamado o licitación 4,0 hará asgan lo establecido- 
  por la II:DIKA:i2A GLUL.:n1 DL JOHAJ PU81.1.:AS MUW311 3:1-- 
LLS N° liíSemodolidad indicado en 01 Articulo 9° Inciso e) y en es-
pecial de acuerdo al %.:apftulo IV - Articulo 19° al 230 do la mis-- 

4°-  LI Departamento Ljecutivo por intermedio de la jscro - 
  tarta dm Obl•09 y .lervicioe.determinard dentro de la - 
sone servida een mem corrionto,diatin_as áreas a licitar con un -
orden de prieridedemeconfoceionando los respectivos legajos tácni - 
cae donde es meipmelfioarán loe trabajos o realizar para lo instala 
clan de los ogididóres de agua demiciliarios e teniondo en cuanta loe 
casos particulares que puedan oatabiocersa on cada área licitado. - 
Aia- GULO 5°-  Los plazos de la licitación público sorón los necesa- 
  rios poro determinar cada área liciteda.dentro del --
portado en que se establezca ol cambio do la modalidad do cobro -
del sistema actual de la nasa do ...ervicios aciniterioe,al sistema - 
de tarifa en relación al consuno pori6dico do agua corriente. - 
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ARTICULO 64,-  El Departamento Ejecutivo por medio Je la jocretoria 
------------ do Jbras y Jorviclos.detorminard técnicamente el cua-
dre terlfario a aplicar a loa usuarios el cual sera sometido a apra 
baoldn del 11.4:cencojo Deliboronte.como as( tambión lo modalidad quo 
es establezco para la actualización del mismo cuando se produzcan 
variaciones do los parámetros utilizados para su cálculo.- 

>aliad 7°-  LI cuadro t-rifario so detormina•á tcniondo on cuenta 

a) ti costo del aguo on las condicionas de explotación q 
tuol.- 

b) La relativo utilidad qua lo brinda ol usuario.- 

a) dna política de expansión paro acrvir a mayor pobla-- 
ojón.- 

d) La relativa escasas del agua subterránea do acuerdo 
can daturcinocionas tdcnicas al ofocto.- 

,t ,iTib;dLd 13 0 -  LI departamento Ljscutivo (laboró confacionar ol 
  TO DL KiLaUPUESIJ correspondiente al ano 1991,taniend 

oil cuanta on el Cálculo do “ecursos e la percepción do la Tasa por - 
jervicios aanitarios e de acuerdo a la modalidad del cobro de tarifa 
por consumo medido. - 

nidlail.„; 9°-  Comuniques* ol Jepartamento Ljscutivo a sus °fuetes.- 
------- 

Meso propicia lo oportunidad para si 

ludario °tontamente.- 
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